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Fecha: 07/02/2023

Hora: 9:50

Lugar: San Salvador.

RESOLUCIÓN FINAL

I. INTERVENIENTES

COMERCIAL PORTILLO, S.A. de C.V.

II.

Referencia:

472-2021

HECHOS DENUNCIADOS YANTECEDENTES.
En fecha 24/02/2021, la consumidora interpuso su denuncia -fs. 1- en la cual, en síntesis, expuso

que: "compró al crédito al proveedor una pantalla en fecha 24/09/2020, por un precio de $445 02
cancelando una prima de $100.00 yfinanciando el saldo de $345.02. Es el caso que el día 23/12/2020, la
pantalla le dio problemas, ya que al encender en la pantalla se veían unas manchas; reportándola al
proveedor, quien le informó que tenía que llevarla, entregándola. Tres días después le informa elproveedor
que el equipo presenta humedadyque tiene que cancelar $250.00 por reparación ".

El día 26/02/2021 se dio inicio ala etapa de avenimiento yse le comunicó ala denunciada, mediante
correo electrónico, que se le concedía el plazo de 3días hábiles contados apartir de ,a recepción de .a
notificación, para ofrecer alternativas de solución; adjuntándose copia de la denuncia (fs. 2-16), alo cual en
fecha 12/05/2021 -fs. 6-, la denunciada mediante correo electrónico señaló que: "la pantalla tiene
humedad que proviene alparecer por el derramamiento de un líquido condensado azucarado (refresco) Es
dear, la señora nos arglmentó que mnm por^^^^^^^ ^^
Por lo que, aclaramos que, como empresa, nosotros no respondemosporfallas en los productos ocasionados
por mal uso odescuido que tiene el cliente sobre los artículos que requieren un cuidado especial Razón par
la cual, al recibir elproducto en mención anuestro Taller de Servicio Técnico, quedó evidenciado porparte
Minforme Técnico que la falla en la pantalla se debe al derramamiento de un líquido viscoso lo cual
anula por completo el servicio de la garantía. Asimismo, nos permitimos señalar que la reparación de ia
pantalla conlleva un costo el cual debe ser cubierto por la cliente
i» .ante lo cual,

""d™,MmfeSI0 "° ~ * KU"d°' P- "1" -W »*«*ys„,ici,ó hprogramación de
audiencias conciliatorias (fs. 19).

24/0SJ', "TT' " b'WmCÓ ' 'a Pr°Veed0ra "aUd¡enCÍa ^"-"""• jamada para e,24/0/2021 -fs. 21-, en 1. cual, conforme a, ac,a de ,esu„ado de concitación, se hace constar <,„e LueSo
*. las Par,es t„,mbmrm sm pumos de ^ y„^ ^ ^ ^ ^ _ *
,~~ -*» de „„„ maius,ayeqMa ,„ qm eslo/m „
*~+e,re ,.spma. , tal como consta . f, 28, tem¡t¡end0 „csc e, Tribura; siend0
recibido el 27/05/2021. "uunai, sienoo

HI. PRETENSIÓN PARTICULAR.



- La consumidora solicitó "Que el proveedor le cambie el equipo objeto aet ¿clamo ya que cuenta
con garantía. Lo anterior con fundamento en los artículos 34, 43 literal c) y143 inciso final de la Ley de
Protección al Consumidor, 71 y150 de la Ley de Procedimientos Administrativos".

"ivT tn17P ArPIÓN ATRIBUIDA YELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.
TaUoW^u^r^k^^ '*1 ai UU1UU aúnala vil looo.uv.v..

comisión de la infracción establecida en el artículo 43 letra c) de la LPC por el incumplimiento de las
garantías de uso ofuncionamiento, en laforma yplazo convenidos yen los establecidos legalmente.

En términos generales ycomo marco doctrinal, debe entenderse que la garantía es un contrato por
medio del cual se busca asegurar el cumplimiento de una obligación. De acuerdo con el artícu.o 33 de la
LPC la garantía que se ofrece respecto alos bienes concreta el compromiso que asume el proveedor de
responder por la calidad, duración yfuncionamiento de los mismos por un tiempo determinado, compromiso
que puede establecerse en el cuerpo de, contrato oen anexo, como cuando se detalla al reverso de la factura
que se entrega al consumidor.

Expresamente, el articulo 33 inciso 1° de la LPC dispone que: Las garantios ofrecidas por los
veedores soare oitr.es yservicios, deoerán presarse ciaran en <f documento contractual omdocaulen,oaneM,,ueconteudru:,ascand¡c,onesJormasyplalasde,agara„,ladeusoofuneionanuen,o

, ia individualización te ,as personas erales o¡urtdicas one la canden yaue las eneran (el
Litado es nues.ro). Solo en Ucoso podra «Hitarse lo leyenda tramitado, en las diferen.es formas de
presentación del H. o«**A** establece en su incso T-vigente a, morne„,o en que ocurran
1 hecho, denunciados- oue: Las garan„os hendidas yaceptas de conformad con el ,nc,so an,er,o

obligatorias pora proveedores yconsumidores, yno podran ..pilcar . lunilc orenanc, alas
serán

garandas otorgadas en la Ley oreglamentos lécnicos respectivos.
Respecto ala ejecución de las garantías, e, articu.o 33-A de la referida le,, cons.gna oue. (.el

consumidor deaera contuniear el defecto defunción-amiento ola deficiencia del servicio, por cuaau.er

descubierto. (..), el resaltado es nuestro.
En caoalos alcances de ,a garanda, .1 articulo 34 . s» inciso r de ,a LPC señala oue e«

comprendí1 ^raciones necesarias para el ouen funcionamiento del oien o„- J— «
:„L, iendose tntentado ^¿Z^jZZlZZ1Z

i „ln reducción del precio o la devolución de lo pagado,otro de dtfercnte naturaleza, yl'"j Je „„ ga,..n,izad„, e, proveedor
De las dispostcones atadas se destaca ,ue ^ ^.^ y

asume responsabilidad por el buen tunero—ojel b,en lo «1



características del mismo correspondientes a los términos contratados, se obliga a repararlo o realizar las

acciones que sean necesarias, de forma gratuita, durante el tiempo que dure la garantía.

Al respecto, se ha sostenido en reiterada jurisprudencia que un consumidor razonable espera que, en

caso se presente algún desperfecto en el producto, el proveedor cumpla con repararlo gratuita e

inmediatamente en aplicación de la garantía existente; cambie el producto o le devuelva el dinero pagado.

A dicho criterio se añade que la conducta de un proveedor podrá ser considerada como idónea, no

solo cuando ofrezca productos y servicios óptimos, sino cuando de presentarse algún problema con el

producto o servicio comercializado proceda inmediatamente a su reparación, cambio, reducción del precio o

reintegro de lo pagado, evitando de esta manera que el consumidor sea afectado. En cambio, el proveedor

actuaría contrario a lo ofrecido cuando al presentarse un desperfecto en el bien, incluido en los alcances de

la garantíay dentro delplazo de la misma, ilegítimamente se niegue a hacerla efectiva.

Precisamente, el artículo 43 letrac) de la LPC tipifica como infracción grave el incumplimiento de

las garantías de uso o funcionamiento, en la forma y plazo convenidos y en losestablecidos legalmente.

CONTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA

1. Se siguió el procedimiento consignado en los artículos 143 y siguientes de laLPC, respetando la

garantía deaudiencia y elderecho dedefensa de la proveedora, quien compareció conforme a las actuaciones

que se detallan a continuación:

(i) En fecha 30/05/2022 —fs. 39 a 41— se recibió escrito firmado y presentado por el licenciado

, en su calidad de apoderado de la proveedora COMERCIAL PORTILLO,

S.A. de C.V., mediante el cual evacúa la audiencia conferida en resolución de inicio yejerce su derecho de
defensa, manifestando que es cierto que la señora, en fecha 25/08/2020 hizo
pago de prima sobre una pantalla Sankey Led de 43 pulgadas Smart, por la cantidad de $100.00. Que
también es cierto que en fecha 12/01/2021, se presentó la referida señora solicitando garantía por la
pantalla, llevando lapantalla en caja según sepuede constatar en Orden de Servicio Técnico número 15711,
emitidapor elproveedor Comercial Portillo, S.A. de C. V. enfecha 12/01/2021, estando el artículo en tiempo
con respecto a la garantía ofrecida.

Por otra parte, señala que en la orden de servicio técnico número 15711, se hace una breve anotación
de los accesorios que deja, yahí se consigna en la parte de "ACCESORIOS" una anotación que dice "caja
ypantalla yviene mojada ", es de hacer notar que la orden de servicio técnico se realiza al momento que el
cliente sepresenta ala sucursalahacer su reclamo, misma quefuefirmadapor la señora

consintiendo en qué condiciones llevaba lapantalla.

Asimismo, agrega que en su intervención alegó sobre la pérdida de la garantía provocada por
fuerzas externas ogenerada por el mal uso del bien mueble en comento, exponiendo: "que la humedad
proviene alparecerpor un derramamiento de líquido azucarado, que al ser revisado por el técnico del Taller
de Servicio INFINITYSERVICE, señor taller que trabaja de manera
exclusiva para su representada, detalló que «Se realizó revisión de la pantalla yse determinó que laque la causa



de lafalla esdebido a que se derramó líquido en ella, por esto el artículo pierde su garantía, afectando el

circuito impreso t-com y membranas cofsource». Que agregado a lo manifestado por el técnico del Taller

INFINITYSERVICE, debe señalar que enlaaudiencia conciliatoria al ver lasfotosque lemostró a laseñora

esta expresó que era cierto que a su menor hijo se le había derramado un

refresco sobre la pantalla, pero no creía que eso fuera lo que había ocasionado la falla en la pantalla,
pidiendo el suscrito en ese momento que lo manifestado por dicha señora fuera consignado en el acta de
audiencia, advirtiendo el delegado técnico que llevaba a cabo la audiencia, señor

:, que solo se iba alimitar aconsignar en elacta lo siguiente «Luego que las partes intercambiaran
sus puntos de vista, y el suscrito técnico los hubiera instado aresolver el presente conflicto de una manera
justa yequitativa sin que estofuere posible, se hace constar lafalta de acuerdo entre ¡asparles», por lo que
tales hechos lamentablemente no son comprobables mediante el acta de audiencia conciliatoria. En ese

sentido, su representada no ha evadido su responsabilidad en cuanto aatender la demanda de servicio por
garantía, sobre aquellos bienes muebles que gozan de la misma o que se encuentran en tiempo para la
prestación delagarantía, como el caso que nos ocupa.

Finalmente, acota que no obstante lo anterior, la garantía que recae sobre un bien mueble de esta
naturaleza, queda sin efecto cuando sufalla no corresponde a un desperfecto de fábrica ode origen, sino
más bien responde a un accidente provocado por una acción realizada involuntariamente, omitiendo el
cuidado que sobre este bien mueble recae, causándole unafalla para su buenfuncionamiento, yes que hay
un reconocimiento expresado en audiencia conciliatoria por parte de la consumidora, al manifestar que se
le derramó un refresco asu menor hijo sobre la pantalla, no teniendo el deber de cuidado que se debe de
tener sobre aquellos bienes que por su naturaleza se requierepara su buenfuncionamiento operdurabilidad
en el tiempo, mejor aún para un funcionamiento normalpara el uso por el cual ha sido creado el bien. Que
la descripción del reporte recibido por el Taller de Servicio. , . , .defecha 12/01/2021, hace
imposible que la garantía pueda cubrir el daño provocado en la pantalla por el descuido antes descrito.

(ü) En ese orden, mediante el escrito de fs. 39 a41, la denunciada ofreció la prueba documental que
seencuentra anexada al expediente la cual consiste en:

a) Reporte Técnico, de fecha 12/01/2021, emitido por el Taller de Servicio
que se encuentra afolio 46 del expediente administrativo. Por medio de dicha prueba, pretende probar que la
resolución emitida fue que se realizó revisión de la pantalla yse determinó que la causa de la falla es debido
aque se derramó líquido en ella, por esto el artículo pierde su garantía, afectando el circuito impreso T-COM
y membranas COF SOURCE.

b) Impresiones de fotografías de la pantalla objeto de reclamo, agregadas afs. 47 y48.
(iii) Finalmente, ofrece declaración de parte contraria de la señora -y

prueba testimonial del señor
B. Respecto alas pruebas ofrecidas, corresponde en este apartado analizar la admisibilidad de las

mismas, así: . J
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/. En lo que concierne a la prueba testimonial y declaración de parte contraria, este Tribunal analizará

la admisibilidad de las mismas de conformidad a las disposiciones establecidas en el Código Procesal Civil

y Mercantil -en adelante CPCM-, por remisión del art. 106 de la LPA.

Así, el artículo 318 del CPCM estipula que no deberá admitirse aquella prueba que no guarde relación

con el objetoprocesal, pues la mismasería impertinente. Por su parte,el art. 319 de dicha Leyhace referencia

a la utilidad de laprueba, de lasiguiente manera: "No deberá admitirse aquella prueba que, según las reglas

y criterios razonables, no sea idónea o resulte superflua para comprobar los hechos controvertidos". Lo

anterior implica, queen lautilidad de la prueba estáimbíbita la idoneidad, yéstapuede definirse, en términos

generales, comoaquelloque reúne las condiciones necesarias u óptimas parauna función o fin determinados.

Por consiguiente, es un requisito aplicable al medio probatorio como tal y no a su objeto; pues aquél puede
ser pertinente a la causa de averiguación ysin embargo inútil, esto es, que no tendría eficacia para el proceso

o procedimiento. Por ello, quien realiza el examen de admisibilidad de la misma le compete razonar el
contenido intrínseco y particular del medio en cada supuesto.

En el presente caso, con la prueba testimonial ofrecida, la proveedora pretende que dicho testigo rinda
su testimonio sobre el dictamen que emitiósobre el bien muebleen comento.

Por otra parte, con la declaración de parte contraria, solamente establece que dicha declaración es
pertinente yútil para el caso que nos ocupa, con base a! artículo 345 del Código Procesal Civil yMercantil,
sin establecer que es lo que pretende probar con dicha prueba.

Ahora bien, es importante mencionar que el análisis de las pruebas ofertadas debe de hacerse en
conjunto con los demás medios probatorios, incluso para determinar su admisibilidad.

En ese orden, respecto de los hechos que se pretenden probar con la deposición del testigo ofertado, se
advierte que dichas situaciones no son hechos comprobables fehacientemente por medio de testigos, sino
que, por medio de prueba documental y pericial, la cual ya se encuentra agregada al procedimiento
administrativo; por lo que, resulta impertinente la prueba testimonial ofrecida; razón por la cual, debe
declararse sin lugar lo solicitado.

Por otra parte, con la declaración de parte contraria ofrecida, se advierte que el licenciado
, no ha establecido que es lo que pretende probar con dicha prueba, por lo que

dicha declaración no cumple con el criterio relativo a la utilidad de la prueba; razón por la cual, debe
declararse sin lugar.

En consecuencia, el testimonio del señor ,así como ,a declaración de
parte contraria de la señora no cump,en con ^ ^^^^ ^ ^
prueba, específicamente ala determinada en los arts. 318 y319 del CPCM, respecto ala idoneidad de la
misma; porello, deben declararse inadmisibles.

2. Con relación alos argumentos vertidos en el literal (i) ycon la finalidad de evitar que la resolución
adolezca de ser repetitiva, éstos serán desarrollados en el romano VIL ANÁLISIS DE LA
CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN.



VI. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

1. De conformidad con los artículos 146 de la LPC y 106 inc. 3o de la Ley de Procedimientos

Administrativos, las pruebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas en el procedimiento, serán
valoradas conforme a las reglas de la sana critica; a excepción de la prueba documental, la cual se realizará

conforme al valor tasado de la misma en el derecho común.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucionalidad en la resolución final pronunciada en el proceso

acumulado con número de referencia 23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha 18/12/2009, en

lo que concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: "Cuando la 'utilización' de la máxima de
experiencia vienepredeterminadapor la normaprocesal, hablamos del sistema de valoración denominado
prueba tasada otarifa legal; es decir, en la prueba tasada otarifa legal, lo que hace el legislador es proveer
una de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatorio deljuez, como la premisa mayor del
silogismofundamental sobre cada medio de prueba (...) el legislador señala una lista de medios de prueba
yacada una le asigna un determinado ypreciso valor probatorio -certeza objetiva-; es decir que, en este
caso, amparado en la seguridadjurídica, el legislador determina previamente la máxima de experiencia,
aunque con distintafuerza dependiendo de la prueba de que se trate". (Los resaltados son nuestros).

Dicho esto, el art. 106 inc. 6o de la LPA dispone: "Los documentosformalizados por losfuncionarios a
los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales
correspondientes se recojan los hechos constatadospor aquellos, haránprueba de estos salvo que se acredite
lo contrario ".

Además, el artículo 341 del Código Procesal Civil yMercantil determina el valor probatorio de los
instrumentos, así: "Los instrumentos públicos constituirán pruebafehaciente de los hechos, actos oestado
de cosas que documenten; de la fecha ypersonas que intervienen en el mismo, así como del fedatario o
funcionario que lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de su contenido yotorgantes, si
no ha sido impugnada su autenticidad oésta ha quedado demostrada. Si no quedó demostrada tras la
impugnación, los instrumentos se valorarán conforme alas reglas de la sana crítica". (Los resaltados son
nuestros).

Finalmente, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene areforzar lo estipulado en el derecho común
al establecer: Las actas mediante las cuales losfuncionarios de la Defensorio hagan constar las actuaciones
que realicen, haránfe, en tanto no se demuestre con prueba pertinenteysuficiente su inexactitudofalsedad.
El mismo valorprobatorio tendrán los informesyotros documentos que emitan losfuncionarios yempleados
de la Defensorio, en el ejercicio de susfunciones.

2 Constan en el expediente administrativo los siguientes medios de prueba:
v1) Fotocopia de factura número 067064, de fecha 26/08/2020, anombre de la señora

por la cantidad de $100.00 en concepto de prima para la compra de una pantalla Sankey
Led de 43 pulgadas Smart (fs. 12 y15).
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V2) Orden de Servicio Técnico, de fecha 12/01/2021, emitida por el Taller de Servicio Técnico de

COMERCIAL PORTILLO, S.A. de C.V., por medio de la cual se establece que la falla por la que fue
ingresado el televisor era porque presentaba rayas en la pantalla; además, se consignó que la pantalla iba
mojada (fs. 13 y 14).

v3) Disco compacto que contiene un video que muestra las manchas en la pantalla del televisor objeto
de reclamo (fs. 33).

v4) Reporte Técnico, de fecha 12/01/2021, emitido por el Taller de Servicio

que se encuentra afolio 46 del expediente administrativo. Por medio de dicha prueba, se acredita que la
resolución emitida fue que se realizó revisión de la pantalla yse determinó que la causa de la falla es debido
aque se derramó líquido en ella, por esto el artículo pierde su garantía, afectando el circuito impreso T-COM
y membranas COF SOURCE.

/ 5) Impresiones de fotografías de la pantalla objeto de reclamo, agregadas afs. 47 y48
VII. ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN

LA- De los elementos probatorios que obran en el expediente administrativo, así como de los
alegatos de ambas partes, este Tribunal observa que en el presente procedimiento se ha comprobado,
mediante prueba indiciaria o directa:

'!) la relación contractual existente entre la consumidora y la proveedora COMERCIAL
PORTILLO, S.A. de C.V., por medio de la fotocopia de factura número 067064, de fecha 26/08/2020, a
nombre de la señora por ,a cantidad de $mQQ ^^^^ ^ ^ ^
compra de una pantalla Sankey Led de 43 pulgadas Smart, documento que, de conformidad alo establecido
en el artículo 999 romano II de. Código de Comercio, se constituye como medio de prueba de las obligaciones
mercantiles derivadas de la misma.

H) La existencia de una garantía ofrecida por la proveedora ala consumidora, sobre el bien objeto
de reclamo, cuya duración era de un año (según lo que consta en la factura de compra) -fs. 12 y15-

iü) Upresentación de un reclamo por parte de la consumidora por desperfectos en la pantalla
adqmnda. Cabe mencionar que se ha comprobado que el producto fue ingresado una vez para su reparación
siendo la causa que la pantalla presentaba rayas.

.- , B. De lo anterior, este Tribunal verifica que:

^ - I) El único documento contractual que obra en el expediente administrativo es la factura de fs. 12 y

ü) De .o manifestado por la consumidora yel apoderado de la proveedora durante sus intervenciones
yde la documentación agregada al expediente, se tienen como hechos comprobados que la consumidora
presento redamo en una ocasión por desperfectos en la pantalla adquirida; que ésta fue revisada y
diagnosticada por un técnico del Taller de Servicio
. .. , - quees el taller autorizado parahacer dichas revisiones, habiéndose determinado lo siguiente-



" a) Con la revisión técnica realizada por el taller de servicio en fecha 12/01/2021, se logró comprobar
que la garantía no procedía, ya que se realizó revisión de la pantalla yse determinó que la causa de la falla
era debido aque se derramó líquido en ella, por esto el artículo pierde su garantía, afectando el circuito
impreso T-COM ymembranas COF SOURCE.

Todas las situaciones anteriores, tal como afirma el apoderado de la proveedora en su escrito yse
comprueba en la orden de servicio técnico, en el video donde se observan las manchas en la pantalla, en el
reporte técnico yen las fotografías de la pantalla objeto de reclamo, son derivadas del mal uso del producto
yde la falta de cuidado sobre el mismo (derrame de líquido en la pantalla), situaciones que no están cubiertas
por la garantía; asimismo, tal como consta en los elementos probatorios agregados al expediente
administrativo, el reclamo efectuado por la consumidora no corresponde adesperfectos de fábrica ode ongen
de la pantalla.

Lo anterior significa que han quedado establecidos únicamente dos supuestos para la configuración
de la infracción, es decir, la existencia de la relación contractual, yel otorgamiento de una garantía sobre la
pantalla objeto de reclamo, con lo cual no se configuraría la conducta infractora, ya que es preciso ademas
acreditar fundamentalmente, la existencia del desperfecto ofalla en el bien oservicio que encaje en los
alcances de la garantía, así como la conducta -dolosa oculposa- de la proveedora, al negarse aefectuar la
reparación oacciones aque estaba obligada.

D. conformidad al marco juridico expuesto se aprecia que, en el presente caso, si bten se ha
retoñado la existencia de fotocopias de factura número 067064, de orden de servtcto técnico, yde reporte
técnico de fecha 12/01/2021, ello no prueba mas que la relación contractual entre proveedora , consumtdora,
el otorgamiento de una garantia sobre la pantalla adquirida, yI» presentación de un reclamo por parte de la
consumidora. Sin embargo, no se acreditó 1. existencia de las fallas en el bien objeto de reclamo que encajen
en los alcances de la garantia, asi como tampoco ,a conducta doiosa oculposa de la proveedora, a. negarse a
efectuar la reparación oacciones aque estaba obligada.

Por consiguiente, no se ha constatado que exista un ineumplimtento de la garantía por parte de la
proveedora, puesto que realizó ,a revisión Vdiagnóstico del objeto vendido en la ocasión en c,ue reclamo a
onsumidora, habiéndose diagnosticado que no se trataba de fallas imputables ala proveedora^£ I

fallas derivadas del ma, uso del producto , de 1. falta de cuidado sobre e, - (derrame de Ihqmdo ,.|
patttalla); sttuaciones que no estan cubiertas por la garantía

Por lo tanto, no puede establecerse que la soetedad COMERCIAL rug.
incurrido en 1» infracción prevista en el articulo 43 letra ., de ,a LPC, ya ,ue no se han configurado todos

• la r„„H,irta de la proveedora denunciada en dicha infracción.

";::::::1:::^:::,1:.—*^ *. — r:.>proveed» denuncl e, incumplimiento en cuestión. En ese orden de ideas, a, no existir prueba de cargo
IZuepenn.
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Por consiguiente, este Tribunal garante del Estado de Derecho y"en aplicación del P7ÍncÍplo~d¡
presunción de inocencia, ante la insuficiencia de elementos probatorios capaces de determinar la
configuración de la infracción establecida en el artículo 43 letra c) de la LPC, por el incumplimiento de las
garantías de uso ofuncionamiento, en laforma yplazo convenidos yen los establecidos legalmente estima
procedente absolver aCOMERCIAL PORTILLO, S.A. de C. V. del referido ilícito jurídico; razón porla cual
además, no es posible ap.icar el artículo 83 letra c) de la LPC, respecto de la reposición de la situación
alterada.

IX. DECISIÓN

Por tanto, sobre la base de lo anteriormen^expuesto ycon fimdim7nto en los artículos 11 irToñnd^
2° de la Constitución de la República; 33, 34, 43 letra c), 46, 49, 83 letra b), 144 ysiguientes de la LPC- y78
inciso tercero, 139 y 154 de la LPA, este Tribunal RESUELVE:

a) Absuélvase ala proveedora COMERCIAL PORTILLO, S.A. de C.V. por la infracción establecida en
el artículo 43 letra c) de la LPC por el incumplimiento de las garantías de uso ofuncionamiento, en laforma
yPlazo convenidos yen los establecidos legalmente, en relación ala denuncia presentada por la señora

b)Notifiquese.

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO
Recurso procedente de
conformidad al artículo 132 y 133
de la Ley de Procedimientos
Administrativos:

Reconsideración

p!azo pta^p^í^^
a la not.ficac.ón de lapresente resolución.

ScS^^
X^**™™^^

1¿se,p<aU* C

José Leoisick Castro
Presidente

PRONUNCIADO POR/LOS MH^vIBROS PrFJ tptijtta/7, „ 'DEFENSORÍA DEL riONSTjXoR QlXsSS^ SANCIONADOR DE LA


